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SOLICITUDES. Proceso Ejecutivo DEMANDANTE: COOPERATIVA DE GESTIONES Y
PROCURACIONES COGESPROCU ahora COGESTIONES. DEMANDANDO: LUIS ARIEL
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ RADICADO: 63001400300720180075000

Cogestiones <cogestiones@gmail.com>
Mar 14/06/2022 14:27

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor,
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
 
Referencia.  Proceso Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES COGESPROCU ahora 
COGESTIONES.
DEMANDANDO:  LUIS ARIEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
RADICADO: 63001400300720180075000

ASUNTO: Solicitud aprobar Actualización liquidación del crédito y amplíe medidas cautelares y 
pago de títulos.  



Señor,
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA

Referencia. Proceso Ejecutivo
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES COGESPROCU ahora
COGESTIONES.
DEMANDANDO: LUIS ARIEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
RADICADO: 63001400300720180075000

ASUNTO: Solicitud aprobar Actualización liquidación del crédito y amplíe medidas
cautelares y pago de títulos.

JORGE LUIS HIGUERA SANTAMARIA, mayor de edad, identificado con C.C. N°79345211 de
Bogotá, en mi condición de representante legal de INTERMEDIOS RVQ S.A.S., identificado
con el N.I.T. 900.941.912-4, quien a su vez funge como gerente de COGESTIONES (Antes
COSERVICAUDO Y COGESPROCU), identificada con Nit 900.389.714-5, en el proceso de la
referencia, me permito manifestar:

1. Solicito al despacho se apruebe la actualización de la liquidación del crédito, en vista
a la fecha venció el término del traslado.

2. Así mismo, solicito al despacho ordene ampliar la medida cautelar, del cual fue
informada a la pagaduría POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA a través del oficio 4112,
en donde la medida se limitó a $15.882.000 pesos mcte , del cual no cubre el monto
aprobado por liquidación de crédito y costas judiciales.

3. Y por último, conforme al auto del 14 de marzo del 2022 solicito se proceda a realizar
transferencia a la cuenta bancaria del demandante, de los títulos judiciales que
reposen en el proceso de la referencia.

Agradezco una vez sean consignados se remita comprobante al correo electrónico
cogestiones@gmail.com a efectos de alimentar el estado de cuenta del demandado.

Atentamente,

JORGE LUIS HIGUERA SANTAMARIA
C.C. 79345211 de Bogotá.
Representante legal de COGESTIONES.
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Scotiabank  Colpatria 

NIT 860.034.594-1 

Carrera 7 No 24 – 89 Bogotá DC 

(HUB PYME 3 / SERVICIO AL CLIENTE PYME) 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Nuestro cliente COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES, identificado con NIT 

9003897145, tiene con nosotros una cuenta de ahorros No. 0182006703. 

 

 

Este producto se encuentra activo y se ha manejado bajo las políticas del Banco y la 

Superfinanciera. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre de 2020. 

 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria y sin que ello signifique 

garantía ni responsabilidad de nuestra parte. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Servicio al cliente  

Scotiabank Colpatria  

 

 

 


